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Obrando en calidad de apoderado de la señora ANGÉLICA JIMÉNEZ MENESES
y sus hijos, de manera respetuosa presento Recurso de Reposición y en subsidio
de Apelación, Súplica o Revisión o el que corresponda en ejercicio del debido
proceso contra el  Auto  Notificado el 9 de abril Estado No 033 con el cual
Modificó la liquidación de radicada y sustentada amplia y oportunamente.

La liquidación efectuada por el juzgado y notificada el 9 de abril de 2024 es
errónea, toda vez que no  tuvo en cuenta la totalidad de los valores
descontados en aplicación de la medida cautelar al  liquidar las cuotas
alimentarias (decretadas en 50% del ingreso total, pero modificadas
arbitrariamente al 25%) para la Joven Laura Daniela Niño Jiménez;  por
consecuencia también incurre en error el saldo que aplica como descuento a lo
adeudado

De manera especial queda en análisis y vigente la obligación legal y
constitucional de calcular y decretar el pago  al valor real indexado para
corregir la pérdida de valor que se ha solicitado reiterativamente y es de
justicia, en obediencia de la jurisprudencia y de pleno derecho.
 
 Adjunto el documento formal en PDF  y quedo atento;

Con el respeto acostumbrado;
 
ISAAC  JIMENEZ REYES      
ISAAC  JIMENEZ REYES          
C.C. No. 19.152.047 de Bogotá      
T.P. No. 179.486  del C S. Jud.   
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Girardot, Cund. Abril 11 de 2024 
 
 

Doctor  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO  
JUEZ  SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 
E.              S.                 D. 
 
 
          Ejecutivo de:         Alimentos de MENOR CUANTIA 
           Radicación:           25307-3184-002-2014-00262-00 
        Demandante:             ANGELICA JIMENEZ MENESES. 
                 Asunto:           RECURSOS de Reposición  y legales     
                                         Contra  Auto  Notificado el 9 de abril  
                            Estado No 033 Modifico liquidación de crédito 
 
 

Muy respetado doctor Lesmes; 
 
ISAAC  JIMENEZ  REYES identificado con cédula de ciudadanía 
No.19.152.047, abogado en ejercicio con T. Profesional No 179.486 
del Consejo Sup. de la Jud, obrando en calidad de apoderado de la 
señora ANGÉLICA JIMÉNEZ MENESES y sus hijos, de manera 
respetuosa presento Recurso de Reposición y en subsidio de 
Apelación, Suplica o Revisión o el que corresponda en ejercicio del 
debido proceso contra el  Auto  Notificado el 9 de abril Estado No 
033 con el cual Modifico la liquidación de radicada y sustentada 
amplia y oportunamente ante usted; son razones las siguientes: 
 
1- Si bien en noviembre de 2014, marzo, junio de 2015 y agosto de 
2016 se ejecutaron actuaciones para  obligar al demandado a 
pagar los alimentos decretados en 2008; no debe perderse de vista 
que el proceso originario fue la cesación de efectos civiles del 
matrimonio (proceso 253072034002200809500)  por  las causales 1, 2 y 
3 “Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra.” Art. 154 
del C.C. modificado por el art. 6 de la ley 25 de 1992 y “(…), los 

alimentos sanción responden a una forma de reparar la violencia 

doméstica de la cual fue víctima la mujer. En consecuencia, su 
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revisión debe obedecer a criterios de (i) capacidad económica 
exclusivamente bajo circunstancias extremas del alimentante, es 
decir que se debe demostrar que la persona se encuentre en 
imposibilidad de cumplir; y (ii) el de proporcionalidad, para proteger 
en mejor medida los derechos de la mujer (…)  el Estado debe, (…..)  
(ii) actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la 
violencia contra la mujer; (iii) (….) y (iv) establecer los mecanismos 
judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto 
de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del 

daño u otros medios de compensación justos y eficaces 
(artículo 7). (…) “c. fomentar la educación y capacitación del personal en la 
administración de justicia, policial y demás funcionarios encargados de la 
aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación 
de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra 
la mujer”. (Sentencia SU349/22 entre otras) 
 

2.  El Proceso Ejecutivo de Alimentos es de carácter civil y se 
adelanta ante el Juez de Familia competente, busca el pago de las 
cuotas de alimentos a partir del embargo de bienes y derechos del 
progenitor obligado a brindar alimentos. Por consecuencia se inició 
el ejecutivo de alimentos de “menor cuantía” en el cual, tal como se 
consagra en el art. 25 del C.G.P  es un proceso en el cual aplica el 
recurso de apelación.  El artículo 11 del Código General del 
Proceso prevé que el juez deberá tener en cuenta que el objeto de 
los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos 
por la ley sustancial, y que las posibles dudas que surjan deberán 
aclararse mediante la aplicación de los principios 
constitucionales y generales del derecho procesal garantizando 
en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad 
de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales” 

(Corte Constitucional, Auto 301 de 2019).  No es dable confundir la 
competencia especial mediante la cual “Los jueces de familia 
conocerán en única instancia de los procesos de regulación de la 
cuota alimentaria…”,  de todas formas el C.G.P, en el parágrafo 

del art. 318 establece: “parágrafo. Cuando el recurrente impugne una 

providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar 
la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre 
que haya sido interpuesto oportunamente.” 
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“(i) La exclusión de la doble instancia debe ser excepcional; (ii) Deben existir 
otros recursos, acciones u oportunidades procesales que garanticen 
adecuadamente el derecho de defensa y el derecho de acceso a la 
administración de justicia de quienes se ven afectados por lo actuado o por lo 
decidido en procesos de única instancia; (iii) La exclusión de la doble instancia 
debe propender por el logro de una finalidad constitucionalmente legítima; (iv) 
La exclusión no puede dar lugar a discriminación. 
De este modo, en ningún evento, la decisión o la potestad legislativa de 
establecer un proceso de única instancia puede ser ilimitada, o estar exenta de 
justificaciones y verificaciones frente a la armonización concreta que debe 
existir respecto a los derechos fundamentales procesales, lo contrario 
supondría desvirtuar la regla indicada; en palabras de la alta corte, se respalda 
esta afirmación: 
El principio general establecido por el artículo 31 Superior es que todos los 
procesos judiciales son de doble instancia y que por consiguiente, como los 
procesos de única instancia son una excepción a ese principio constitucional, 
debe existir algún elemento que justifique esa limitación, pues otra 
interpretación conduciría a convertir la regla (doble instancia) en excepción 
(única instancia); en tanto la posibilidad de apelar tiene vínculos estrechos con 
el derecho de defensa y la Constitución y los tratados de derechos 
humanos garantizan a toda persona el derecho al debido proceso -que tiene 
como componente esencial el derecho de defensa-.(sentencia C-103/2005). 
 

3- Desde octubre de 2017 a la fecha hemos insistido en la 
obligación de impartir justicia liquidando al valor real del poder 
adquisitivo perdido, la deuda que el sentenciado se ha negado a 
pagar; para ello la ley otorga poderes especiales al juez (Art 42 núm. 

2) para hacer efectiva la igualdad de las partes; núm. 12 Realizar 
el control de legalidad de las actuaciones procesales)  Art. 43 
num.1 Resolver los procesos en equidad. Además es deber 
ineludible respetar la jurisprudencia, obrar con razonabilidad y 
sentido común que es fundamento de impartir justicia, 
obligaciones que no admiten negar la realidad existente y la 
inflación causada, pero mucho menos las decisiones tomadas en 
audiencias de agosto de 2022 y junio de 2023 contraviniendo la ley 
(parágrafo 2° del artículo 390 y numeral 6 del art. 397 del CGP- ver 

Sentencias CSJ STC5710-2017, 27 abr. 2017, - CSJ STC136552021,  13  oct. 

2021,  rad.  00105-01) respecto de lo cual –  en razón a la negativa de 
los recursos invocados por ser proceso de única instancia, se 
ejerció acción de tutela, la cual se declaró improcedente pero no 
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refuto los argumentos ni resolvió lo solicitado, prueba de otra 
deficiencia en la justicia.  
Mediante  la conciliacion forzada y con la supresión de cuota de 
alimentos a uno de los hijos, se ha desconocido lo que consagra la 
jurisprudencia, se violó flagrantemente el derecho;  exonerar de la 
obligación de dar alimentos al sentenciado riñe con lo establecido 
por las Cortes de una parte la conciliacion no es parte obligada  del 
procedimiento, de otra porque la técnica procesal empleada 
fracciono en tres el proceso ejecutivo original, sacrificando el 
principio de integralidad y desconociendo que las peticiones de 
exoneración de alimentos se tramitan ante el mismo juez y en el 
mismo expediente y se deciden en audiencia. Es equivocada por 
desconocer la aplicabilidad del precedente que es de carácter 
obligatorio, “siempre que la ratio decidendi de la sentencia 
antecedente establezca una regla relacionada con el caso a 
resolver porque el fuero de atracción o conexidad aplica con 
relación a los asuntos previstos en el parágrafo 2° del artículo 390 
y numeral 6 del art. 397 del CGP, es deber del juez realizar un 
estudio panorámico del caso y adoptar las medidas que estime 
pertinentes para resguardar las garantías superiores.  
“Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia STC5487-2022, Radicación 

N° 13001-22-13-000-2022-00129-01, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). M.P. 

Luis Alonso Rico Puerta”. 
 

4. En el ejercicio hermenéutico del Juez, bajo las condiciones de 
independencia y autonomía (Artículo 228 constitucional), no reconocer 
la perdida adquisitiva del dinero para ordenar el pago del valor real  
perjudica el patrimonio económico del sujeto de alimentos que, 
conforme la Constitución Política de Colombia, es un sujeto de 
especial protección; la corrección monetaria es, como su nombre lo 
indica, una corrección atada a la inflación del país, motivo por el 
cual, no puede equipararse a una sanción por no pago, sino por el 
contrario a una adecuación de la elevación sostenida de precios en 
bienes y servicios (Corte Constitucional, Sentencia C 747 de 1999 M.P. 
Alfredo Beltrán Sierra -  Corte Constitucional en Sentencia C 862 de 2006 M.P 

Humberto Antonio Sierra Porto): por consecuencia es de mínima justicia 
adecuar las cifras al valor real actual como se presentó en la 
liquidación que su señoría modifica y aplicar el muy simple “interés 
legal” que determina el C.C.  
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5- No es de recibo, por lo injusta, la interpretación que el despacho 
realiza para asignar a la hija del alimentante obligado solamente el 
25% del ingreso que este reciba mensualmente, interpretación que 
“de hecho” modifica la sentencia inicial de cesación de efectos 
civiles pues allí quedo decidido que   “se establece como cuota 
alimentaria el 50% del valor de los ingresos totales…” de 
ninguna manera  se comprende que sería el 25% para cada uno, de 
tal manera que ese 50% le corresponde a uno solo de ellos y si 
fueren más el mismo 50% sería el asignado (ver copia anexa) 
 
6. En la liquidación que ahora presenta el despacho no tiene en 
cuenta el incremento salarial que beneficio al alimentante en el 
presente año, el cual fue cancelado solo en este mes de marzo y 
del cual tampoco se ha entregado el título a la beneficiaria; no  
liquido en su favor lo que corresponde a primas de junio y 
diciembre.  En el supuesto que fuera legal asignar solo el 25% a la 
hija, se debe contabilizar la mitad de lo que corresponde a los 
descuentos mensuales más no en la forma que lo efectuaron por el 
despacho. (Anexo aclaración) entonces se requiere la reliquidación 
correcta y garantizar el derecho otorgado en la sentencia inicial. 
 

7. es obligación ineludible del juez dar aplicación integral al 
enfoque de género  en razón a que en este caso   ”(…), los 

alimentos sanción responden a una forma de reparar la violencia  
doméstica de la cual fue víctima la mujer. En consecuencia, su revisión 
debe obedecer a criterios de (i) capacidad económica exclusivamente 
bajo circunstancias extremas del alimentante, es decir que se debe 
demostrar que la persona se encuentre en imposibilidad de cumplir; y (ii) 
el de proporcionalidad, para proteger en mejor medida los derechos de la 
mujer.”  SU-201 de 2021   
“las autoridades judiciales están llamadas a incorporar en el análisis de 

los casos el enfoque de género en aras de atribuir un contexto apropiado 
de discriminación, así como desplegar sus facultades probatorias para 
determinar la existencia de cualquier tipo de violencia  que afecte a las 
mujeres”. (…)  La discriminación por género también puede darse en las 
decisiones judiciales y, por ello, la aplicación del enfoque de género es 

una obligación de la administración de justicia”. 
Como ya le he reiterado a su señoría y conoce con suficiencia que 
en la audiencia llevada a cabo en agosto de 2022  para exonerar 
al sentenciado del deber de alimentos, usted señor  juez garantizo 
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el pago de la deuda pendiente y el suministro continuo de los 
alimentos para los hijos, tal como se registró en la grabación de 
tal audiencia;(4)1  pero más adelante modifico su compromiso al 
punto que desconoce todos los argumentos, imponiendo su 
voluntad sobre la realidad y el derecho con fundamento en la el 
proceso de única instancia, no queda más que solicitar de manera 
comedida que revise la liquidación efectuada y reconsidere lo 
actuado impartiendo justicia que es lo que esperamos los 
demandantes y de no hacerlo, dar curso al recurso para que el 
superior determine lo que en derecho sustancial corresponda. 
 
En los folios siguientes Anexo copias del contenido de las 
sentencias (proceso ejecutivo de menor cuantía) folios 
pertinentes - y liquidación respecto del 25% impuesto en su 
criterio, pero incluyendo primas e incrementos que son 
percibidos por el sentenciado. 
 
 
   
 
 
 

                                                           
1 ..cuando el señor Niño Leal se ponga al día con la deuda (1), es decir a 
Paz y 
Salvo, que haya consignado, sea a orden del despacho o a la aquí 
demandada, la suma que se cause hasta el momento de ese pago, (2) 
estamos de acuerdo con suspender los cobros de ahí en adelante” (1) 
minutos  

7, 8 a 10,12,13 y 15 de la audiencia   (2) minutos 16, 18:30, 19 – min 20 a 23:40 de la misma – 
(ver el acta y el radicado del 25 de julio 2022 en este proceso y las  

manifestaciones efectuadas en la Audiencia).  
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ADEMAS DE LA INTERPRETACION ERRONEA QUE MODIFICA 
LA SENTENCIA DEL PROCESO DE CESACION DE EFECTOS 
CIVILES Y LA OBLIGACION IMPUESTA EXISTE4 ERROR DE 
LIQUIDACION ASI: 
 

La liquidación efectuada por el juzgado y notificada el 9 de abril de 
2024 es errónea, toda vez que no  tuvo en cuenta la totalidad de 
los valores descontados en aplicación de la medida cautelar al  
liquidar las cuotas alimentarias (decretadas en 50% del ingreso 
total, pero modificadas arbitrariamente al 25%) para la Joven Laura 
Daniela Niño Jiménez;  por consecuencia también incurre en error 
el saldo que aplica como descuento a lo adeudado  - “(…)  Mientras el 

deudor no cumpla (…) la obligación alimentaria que tenga  (…)  no será escuchado 

(..)” (Art. 129 Código de la Infancia y la Adolescencia”- a la protegida señora 
Angélica Jiménez.  
 

Téngase en cuenta que mediante  la sentencia del 27 de noviembre 
de 2008 dentro del proceso de “cesación de los efectos civiles de 
matrimonio católico N° 25073184002-2008-00095-00  se decretó 
como cuota de alimentos para los menores, la suma equivalente al 
50% de los ingresos del padre, (esto independiente de si sean 1 o 10 

hijos pues se decretó un porcentaje global más no individual e incluye 

primas, retroactivos entre otros) y dicha obligación se viene cubriendo 
en medida exacta con los descuentos realizados al demandado 
sobre su asignación de retiro solamente, no sobre el total de sus 
ingresos, mediante la medida cautelar decretada (el 50%). 
 

Ahora bien, si la voluntad del señor juez que es obligatoria, luego 
del irregular proceso de EXONERACIÓN DE ALIMENTOS N° 

253073184002-2022-00335-00 que en audiencia el 16 de junio  ordeno: 
“TERCERO. Acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda 
exonerando al señor EDWIN JOSUE NIÑO LEAL de continuar pagando 
alimentos a su hijo EDWIN JOSUÉ NIÑO JIMÉNEZ manteniendo la 
obligación únicamente respecto de su hija LAURA DANIELA NIÑO 

JIMÉNEZ”.  - Aunque el joven estudia y solo tiene 22 años de edad -  
entonces quedo vigente la obligación respecto de la joven LAURA 
DANIELA NIÑO JIMÉNEZ  pero tal como lo consagro 
anteriormente citada sentencia del 27 de noviembre de 2008 y que 
contempla todos los ingresos del padre.  
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Para la debida aplicación de esa decisión es necesario dividir  en 
dos partes el 50% que ya se viene descontado con medida cautelar 
y así cubrir las cuotas de los alimentos de la hija en solo un 25% y 
el restante (25%) aplicarlo como abono a la obligación aprobada a 
favor de la cónyuge (julio de 2018 a agosto de 2022)  a partir del 
auto del 20 de junio de 2023 tasado en la suma de $64.549.402,20. 
 

Es correcto decir que simplemente debe dividirse a la mitad exacta 
la totalidad de las sumas descontadas (50%), para obtener el 25% 
del ingreso del padre, pues dentro de la liquidación de la cuota de 
alimentos de la hija, deben incluirse, primas, retroactivos y todos los 
conceptos que se vienen aplicando en los descuentos realizados al 
demandado en la medida cautelar; como relaciono a continuación: 
 
Relación títulos pagados entre junio de 2023 y marzo de 2024 
(adjunto)  
Titulo 
Numero 

      Valor 
(corresponde 
al 50% de los 
ingresos del 
demandado)  

Concepto 25% de los 
ingresos del 
demandado.  
Laura 

25% saldo 
para 
Abono 

38829 $1.315.941.00 Retroactivo  
Enero a Junio 2023. 

$657,970.5 $657,970.5 

40182 $2.217.419.00 Cuota Junio 2023. $1,108,709.5 $1,108,709.5 

40490 $2.334.126.00 Prima mitad de 
año 2023 

$1,167,063 $1,167,063 

41019 $2.217.419.00 Cuota Julio 2023. $1,108,709.5 $1,108,709.5 

41789 $2.217.419.00 Cuota Agosto 2023 $1,108,709.5 $1,108,709.5 

42338 $2.217.419.00 Cuota Septiembre 
2023 

$1,108,709.5 $1,108,709.5 

43158 $2.217.419.00 Cuota Octubre 2023 $1,108,709.5 $1,108,709.5 

43544 $2.217.419.00 Cuota Noviembre 
2023 

$1,108,709.5 $1,108,709.5 

43715 $2.334.126.00 Prima fin de año 2023 $1,167,063 $1,167,063 

44535 $2.217.419.00 Cuota Diciembre 
2023 

$1,167,063 $1,167,063 

45468 $2.217.419.00 Cuota Enero 2024 $1,167,063 $1,167,063 

46016 $2.217.419.00 Cuota Febrero 2024 $1,167,063 $1,167,063 

46756 $2.217.419.00 Cuota Marzo 2024 $1,167,063 $1,167,063 

 $28.158.383  $14,079,191.5 $14,079,191.5 
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 Así las cosas, teniendo en cuenta el total los ingresos del padre, 
recibidos por su sueldo de retiro, las sumas descontadas para cubrir 
las cuotas de alimentos de la hija en un  25% se detallan así: 
 

Titulo 
Númer
o 

Concepto Valor 
Correspondien
te al 25% de 
los ingresos 
del 
sentenciado 

Interés 
mora 
mensua
l 

Total 
interé
s 

Abono 
Suma cubierta 
por los título de 
depósitos 
judiciales para 
cubrir cuota del 
25% 

38829 Retroactivo  
Enero a 
Junio 2023. 

$657,970.5 0,5% $      - $657,970.5 

40182 Cuota Junio 
2023. 

$1,108,709.5 0,5% $      - $1,108,709.5 

40490 Prima mitad 
de año 2023 

$1,167,063 0,5% $      - $1,167,063 

41019 Cuota Julio 
2023. 

$1,108,709.5 0,5% $      - $1,108,709.5 

41789 Cuota Agosto 
2023 

$1,108,709.5 0,5% $      - $1,108,709.5 

42338 Cuota 
Septiembre 
2023 

$1,108,709.5 0,5% $      - $1,108,709.5 

43158 Cuota 
Octubre 2023 

$1,108,709.5 0,5% $       - $1,108,709.5 

43544 Cuota 
Noviembre 
2023 

$1,108,709.5 0,5% $       - $1,108,709.5 

43715 Prima fin de 
año 2023 

$1,167,063 0,5% $       - $1,167,063 

44535 Cuota 
Diciembre 
2023 

$1,167,063 0,5% $       - $1,167,063 

45468 Cuota Enero 
2024 

$1,167,063 0,5% $       - $1,167,063 

46016 Cuota 
Febrero 2024 

$1,167,063 0,5% $       - $1,167,063 

46756 Cuota Marzo 
2024 

$1,167,063 0,5% $       - $1,167,063 

  $14,079,191.5   $14,079,191.5 
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SUMAS CUBIERTAS POR DEPÓSITOS JUDIC.  PUESTOS A SU DISPOSICIÓN: 

 Cuotas de alimentos en un 25%Laura Daniela 
Niño de Junio/23 a Marzo/24 

 
 
$14.079.191.5 

(-)  Total Descuento 50% Ingresos del padre de 
Junio de 2023 a Marzo de 2024 según títulos 
depósitos judiciales a disposición.  

 
 
 
$28.158.38 

Saldo para pagar a la demandante por 
obligación en mora - cuota cónyuge 

 
 
$14,079,191.5 

 

Liquidación de la obligación a favor de  la cónyuge a partir de 
la aprobada mediante auto de 20 de junio de 2023. 
 

Concepto Valor Interés 
mora 
mensual 

Mora Total interés 

Obligación 
aprobada 
por Auto 20 
de Junio de 
2023. 

 
 
 
$64.549.402.20 

 
 
0,5% 

 
 
 
  9 

 
 
 
$322.747.01 

Obligación aprobada por auto 20 de Junio de 
2023….. 

$64.549.402.20 

 Intereses…  $      322.747.01 

   (-)  Descuentos…  
Corresponde al valor abonado de los títulos de depósitos de 
junio de 2023 a Marzo de 2024. 

$14,079,191.5 

          

 SALDO ADEUDADO CUOTA CÓNYUGE 
 

$50.792.597.71 
 

 
En aplicación de lo ordenado por el juzgado en los términos 
establecidos y teniendo en cuenta los valores correspondientes, 
queda aclarada y calculada la cuota correspondiente a la hija 
LAURA DANIELA NIÑO JIMÉNEZ, que viene siendo cubierta con 
los descuentos y abonando el saldo a la obligación en mora de las 
cuotas de cónyuge con sus respectivos intereses. 
 

Se actualiza así la liquidación del crédito en la suma de 
CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS MDA/CTE (50.792.597.71) a Corte Marzo 8 de 2024. 
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Saldo que deberá ser cancelado por la parte demandada, sin 
prejuicio de continuar con la cuota alimentaria de su hija y demás 
erogaciones previamente fijadas las cuales deben seguir siendo 
cubiertas con la Medida Cautelar de la manera y porcentaje en que 
se viene haciendo.   De manera especial queda en análisis y 
vigente la obligación legal y constitucional de calcular y decretar el 
pago  al valor real indexado para corregir la pérdida de valor que se 
ha solicitado reiterativamente y es de pleno derecho. 
 
 

Con el respeto acostumbrado; 
  

ISAAC  JIMENEZ REYES       
ISAAC  JIMENEZ REYES           
C.C. No. 19.152.047 de Bogotá       
T.P. No. 179.486  del C S. Jud.   Cra  110 A  No 70 F 16 Bogotá D.C.     
Celular 321 936 0987     Correos:    ijimenezr@unal.edu.co   -  
hechosjuridicos02020@gmail.com        doctrinaempresarial@gmail.com   
 
 
 
 
 
 
 

A CONTINUACION  ANEXO PARTES DEL EXPEDIENTE DONDE 
CONSTA QUE EL PROCESO ES EJECUITIVO DE MENOR 
CUANTIA  POR CONSECUENCIA DE DOBLE INSTANCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:ijimenezr@unal.edu.co
mailto:hechosjuridicos02020@gmail.com
mailto:doctrinaempresarial@gmail.com


 

         

               ISAAC   JIMENEZ   REYES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA DERECHO  D FAMILIA    
LABORAL, ADMTIVO, CIVIL, COMERCIAL,  SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

17 
 

 

 



 

         

               ISAAC   JIMENEZ   REYES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA DERECHO  D FAMILIA    
LABORAL, ADMTIVO, CIVIL, COMERCIAL,  SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

18 
  



 

         

               ISAAC   JIMENEZ   REYES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA DERECHO  D FAMILIA    
LABORAL, ADMTIVO, CIVIL, COMERCIAL,  SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

19 
 

 



 

         

               ISAAC   JIMENEZ   REYES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA DERECHO  D FAMILIA    
LABORAL, ADMTIVO, CIVIL, COMERCIAL,  SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

20 
 

 



 

         

               ISAAC   JIMENEZ   REYES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA DERECHO  D FAMILIA    
LABORAL, ADMTIVO, CIVIL, COMERCIAL,  SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

21 
 

 



 

         

               ISAAC   JIMENEZ   REYES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA DERECHO  D FAMILIA    
LABORAL, ADMTIVO, CIVIL, COMERCIAL,  SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

22 
 

 



 

         

               ISAAC   JIMENEZ   REYES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA DERECHO  D FAMILIA    
LABORAL, ADMTIVO, CIVIL, COMERCIAL,  SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

23 
 

 



 

         

               ISAAC   JIMENEZ   REYES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA DERECHO  D FAMILIA    
LABORAL, ADMTIVO, CIVIL, COMERCIAL,  SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

24 
 

 



 

         

               ISAAC   JIMENEZ   REYES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA DERECHO  D FAMILIA    
LABORAL, ADMTIVO, CIVIL, COMERCIAL,  SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

25 
 

 



 

         

               ISAAC   JIMENEZ   REYES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA DERECHO  D FAMILIA    
LABORAL, ADMTIVO, CIVIL, COMERCIAL,  SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

26 
 

 



 

         

               ISAAC   JIMENEZ   REYES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA DERECHO  D FAMILIA    
LABORAL, ADMTIVO, CIVIL, COMERCIAL,  SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

1 
 

Girardot, Cund. Abril 11 de 2024 
 
 

Doctor  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO  
JUEZ  SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA 
E.              S.                 D. 
 
 
          Ejecutivo de:         Alimentos de MENOR CUANTIA 
           Radicación:           25307-3184-002-2014-00262-00 
        Demandante:             ANGELICA JIMENEZ MENESES. 
                 Asunto:           RECURSOS de Reposición  y legales     
                                         Contra  Auto  Notificado el 9 de abril  
                            Estado No 033 Modifico liquidación de crédito 
 
 

Muy respetado doctor Lesmes; 
 
ISAAC  JIMENEZ  REYES identificado con cédula de ciudadanía 
No.19.152.047, abogado en ejercicio con T. Profesional No 179.486 
del Consejo Sup. de la Jud, obrando en calidad de apoderado de la 
señora ANGÉLICA JIMÉNEZ MENESES y sus hijos, de manera 
respetuosa presento Recurso de Reposición y en subsidio de 
Apelación, Suplica o Revisión o el que corresponda en ejercicio del 
debido proceso contra el  Auto  Notificado el 9 de abril Estado No 
033 con el cual Modifico la liquidación de radicada y sustentada 
amplia y oportunamente ante usted; son razones las siguientes: 
 
1- Si bien en noviembre de 2014, marzo, junio de 2015 y agosto de 
2016 se ejecutaron actuaciones para  obligar al demandado a 
pagar los alimentos decretados en 2008; no debe perderse de vista 
que el proceso originario fue la cesación de efectos civiles del 
matrimonio (proceso 253072034002200809500)  por  las causales 1, 2 y 
3 “Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra.” Art. 154 
del C.C. modificado por el art. 6 de la ley 25 de 1992 y “(…), los 

alimentos sanción responden a una forma de reparar la violencia 

doméstica de la cual fue víctima la mujer. En consecuencia, su 
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revisión debe obedecer a criterios de (i) capacidad económica 
exclusivamente bajo circunstancias extremas del alimentante, es 
decir que se debe demostrar que la persona se encuentre en 
imposibilidad de cumplir; y (ii) el de proporcionalidad, para proteger 
en mejor medida los derechos de la mujer (…)  el Estado debe, (…..)  
(ii) actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la 
violencia contra la mujer; (iii) (….) y (iv) establecer los mecanismos 
judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto 
de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del 

daño u otros medios de compensación justos y eficaces 
(artículo 7). (…) “c. fomentar la educación y capacitación del personal en la 
administración de justicia, policial y demás funcionarios encargados de la 
aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación 
de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra 
la mujer”. (Sentencia SU349/22 entre otras) 
 

2.  El Proceso Ejecutivo de Alimentos es de carácter civil y se 
adelanta ante el Juez de Familia competente, busca el pago de las 
cuotas de alimentos a partir del embargo de bienes y derechos del 
progenitor obligado a brindar alimentos. Por consecuencia se inició 
el ejecutivo de alimentos de “menor cuantía” en el cual, tal como se 
consagra en el art. 25 del C.G.P  es un proceso en el cual aplica el 
recurso de apelación.  El artículo 11 del Código General del 
Proceso prevé que el juez deberá tener en cuenta que el objeto de 
los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos 
por la ley sustancial, y que las posibles dudas que surjan deberán 
aclararse mediante la aplicación de los principios 
constitucionales y generales del derecho procesal garantizando 
en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad 
de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales” 

(Corte Constitucional, Auto 301 de 2019).  No es dable confundir la 
competencia especial mediante la cual “Los jueces de familia 
conocerán en única instancia de los procesos de regulación de la 
cuota alimentaria…”,  de todas formas el C.G.P, en el parágrafo 

del art. 318 establece: “parágrafo. Cuando el recurrente impugne una 

providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar 
la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre 
que haya sido interpuesto oportunamente.” 
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“(i) La exclusión de la doble instancia debe ser excepcional; (ii) Deben existir 
otros recursos, acciones u oportunidades procesales que garanticen 
adecuadamente el derecho de defensa y el derecho de acceso a la 
administración de justicia de quienes se ven afectados por lo actuado o por lo 
decidido en procesos de única instancia; (iii) La exclusión de la doble instancia 
debe propender por el logro de una finalidad constitucionalmente legítima; (iv) 
La exclusión no puede dar lugar a discriminación. 
De este modo, en ningún evento, la decisión o la potestad legislativa de 
establecer un proceso de única instancia puede ser ilimitada, o estar exenta de 
justificaciones y verificaciones frente a la armonización concreta que debe 
existir respecto a los derechos fundamentales procesales, lo contrario 
supondría desvirtuar la regla indicada; en palabras de la alta corte, se respalda 
esta afirmación: 
El principio general establecido por el artículo 31 Superior es que todos los 
procesos judiciales son de doble instancia y que por consiguiente, como los 
procesos de única instancia son una excepción a ese principio constitucional, 
debe existir algún elemento que justifique esa limitación, pues otra 
interpretación conduciría a convertir la regla (doble instancia) en excepción 
(única instancia); en tanto la posibilidad de apelar tiene vínculos estrechos con 
el derecho de defensa y la Constitución y los tratados de derechos 
humanos garantizan a toda persona el derecho al debido proceso -que tiene 
como componente esencial el derecho de defensa-.(sentencia C-103/2005). 
 

3- Desde octubre de 2017 a la fecha hemos insistido en la 
obligación de impartir justicia liquidando al valor real del poder 
adquisitivo perdido, la deuda que el sentenciado se ha negado a 
pagar; para ello la ley otorga poderes especiales al juez (Art 42 núm. 

2) para hacer efectiva la igualdad de las partes; núm. 12 Realizar 
el control de legalidad de las actuaciones procesales)  Art. 43 
num.1 Resolver los procesos en equidad. Además es deber 
ineludible respetar la jurisprudencia, obrar con razonabilidad y 
sentido común que es fundamento de impartir justicia, 
obligaciones que no admiten negar la realidad existente y la 
inflación causada, pero mucho menos las decisiones tomadas en 
audiencias de agosto de 2022 y junio de 2023 contraviniendo la ley 
(parágrafo 2° del artículo 390 y numeral 6 del art. 397 del CGP- ver 

Sentencias CSJ STC5710-2017, 27 abr. 2017, - CSJ STC136552021,  13  oct. 

2021,  rad.  00105-01) respecto de lo cual –  en razón a la negativa de 
los recursos invocados por ser proceso de única instancia, se 
ejerció acción de tutela, la cual se declaró improcedente pero no 
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refuto los argumentos ni resolvió lo solicitado, prueba de otra 
deficiencia en la justicia.  
Mediante  la conciliacion forzada y con la supresión de cuota de 
alimentos a uno de los hijos, se ha desconocido lo que consagra la 
jurisprudencia, se violó flagrantemente el derecho;  exonerar de la 
obligación de dar alimentos al sentenciado riñe con lo establecido 
por las Cortes de una parte la conciliacion no es parte obligada  del 
procedimiento, de otra porque la técnica procesal empleada 
fracciono en tres el proceso ejecutivo original, sacrificando el 
principio de integralidad y desconociendo que las peticiones de 
exoneración de alimentos se tramitan ante el mismo juez y en el 
mismo expediente y se deciden en audiencia. Es equivocada por 
desconocer la aplicabilidad del precedente que es de carácter 
obligatorio, “siempre que la ratio decidendi de la sentencia 
antecedente establezca una regla relacionada con el caso a 
resolver porque el fuero de atracción o conexidad aplica con 
relación a los asuntos previstos en el parágrafo 2° del artículo 390 
y numeral 6 del art. 397 del CGP, es deber del juez realizar un 
estudio panorámico del caso y adoptar las medidas que estime 
pertinentes para resguardar las garantías superiores.  
“Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia STC5487-2022, Radicación 

N° 13001-22-13-000-2022-00129-01, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). M.P. 

Luis Alonso Rico Puerta”. 
 

4. En el ejercicio hermenéutico del Juez, bajo las condiciones de 
independencia y autonomía (Artículo 228 constitucional), no reconocer 
la perdida adquisitiva del dinero para ordenar el pago del valor real  
perjudica el patrimonio económico del sujeto de alimentos que, 
conforme la Constitución Política de Colombia, es un sujeto de 
especial protección; la corrección monetaria es, como su nombre lo 
indica, una corrección atada a la inflación del país, motivo por el 
cual, no puede equipararse a una sanción por no pago, sino por el 
contrario a una adecuación de la elevación sostenida de precios en 
bienes y servicios (Corte Constitucional, Sentencia C 747 de 1999 M.P. 
Alfredo Beltrán Sierra -  Corte Constitucional en Sentencia C 862 de 2006 M.P 

Humberto Antonio Sierra Porto): por consecuencia es de mínima justicia 
adecuar las cifras al valor real actual como se presentó en la 
liquidación que su señoría modifica y aplicar el muy simple “interés 
legal” que determina el C.C.  
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5- No es de recibo, por lo injusta, la interpretación que el despacho 
realiza para asignar a la hija del alimentante obligado solamente el 
25% del ingreso que este reciba mensualmente, interpretación que 
“de hecho” modifica la sentencia inicial de cesación de efectos 
civiles pues allí quedo decidido que   “se establece como cuota 
alimentaria el 50% del valor de los ingresos totales…” de 
ninguna manera  se comprende que sería el 25% para cada uno, de 
tal manera que ese 50% le corresponde a uno solo de ellos y si 
fueren más el mismo 50% sería el asignado (ver copia anexa) 
 
6. En la liquidación que ahora presenta el despacho no tiene en 
cuenta el incremento salarial que beneficio al alimentante en el 
presente año, el cual fue cancelado solo en este mes de marzo y 
del cual tampoco se ha entregado el título a la beneficiaria; no  
liquido en su favor lo que corresponde a primas de junio y 
diciembre.  En el supuesto que fuera legal asignar solo el 25% a la 
hija, se debe contabilizar la mitad de lo que corresponde a los 
descuentos mensuales más no en la forma que lo efectuaron por el 
despacho. (Anexo aclaración) entonces se requiere la reliquidación 
correcta y garantizar el derecho otorgado en la sentencia inicial. 
 

7. es obligación ineludible del juez dar aplicación integral al 
enfoque de género  en razón a que en este caso   ”(…), los 

alimentos sanción responden a una forma de reparar la violencia  
doméstica de la cual fue víctima la mujer. En consecuencia, su revisión 
debe obedecer a criterios de (i) capacidad económica exclusivamente 
bajo circunstancias extremas del alimentante, es decir que se debe 
demostrar que la persona se encuentre en imposibilidad de cumplir; y (ii) 
el de proporcionalidad, para proteger en mejor medida los derechos de la 
mujer.”  SU-201 de 2021   
“las autoridades judiciales están llamadas a incorporar en el análisis de 

los casos el enfoque de género en aras de atribuir un contexto apropiado 
de discriminación, así como desplegar sus facultades probatorias para 
determinar la existencia de cualquier tipo de violencia  que afecte a las 
mujeres”. (…)  La discriminación por género también puede darse en las 
decisiones judiciales y, por ello, la aplicación del enfoque de género es 

una obligación de la administración de justicia”. 
Como ya le he reiterado a su señoría y conoce con suficiencia que 
en la audiencia llevada a cabo en agosto de 2022  para exonerar 
al sentenciado del deber de alimentos, usted señor  juez garantizo 
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el pago de la deuda pendiente y el suministro continuo de los 
alimentos para los hijos, tal como se registró en la grabación de 
tal audiencia;(4)1  pero más adelante modifico su compromiso al 
punto que desconoce todos los argumentos, imponiendo su 
voluntad sobre la realidad y el derecho con fundamento en la el 
proceso de única instancia, no queda más que solicitar de manera 
comedida que revise la liquidación efectuada y reconsidere lo 
actuado impartiendo justicia que es lo que esperamos los 
demandantes y de no hacerlo, dar curso al recurso para que el 
superior determine lo que en derecho sustancial corresponda. 
 
En los folios siguientes Anexo copias del contenido de las 
sentencias (proceso ejecutivo de menor cuantía) folios 
pertinentes - y liquidación respecto del 25% impuesto en su 
criterio, pero incluyendo primas e incrementos que son 
percibidos por el sentenciado. 
 
 
   
 
 
 

                                                           
1 ..cuando el señor Niño Leal se ponga al día con la deuda (1), es decir a 
Paz y 
Salvo, que haya consignado, sea a orden del despacho o a la aquí 
demandada, la suma que se cause hasta el momento de ese pago, (2) 
estamos de acuerdo con suspender los cobros de ahí en adelante” (1) 
minutos  

7, 8 a 10,12,13 y 15 de la audiencia   (2) minutos 16, 18:30, 19 – min 20 a 23:40 de la misma – 
(ver el acta y el radicado del 25 de julio 2022 en este proceso y las  

manifestaciones efectuadas en la Audiencia).  
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ADEMAS DE LA INTERPRETACION ERRONEA QUE MODIFICA 
LA SENTENCIA DEL PROCESO DE CESACION DE EFECTOS 
CIVILES Y LA OBLIGACION IMPUESTA EXISTE4 ERROR DE 
LIQUIDACION ASI: 
 

La liquidación efectuada por el juzgado y notificada el 9 de abril de 
2024 es errónea, toda vez que no  tuvo en cuenta la totalidad de 
los valores descontados en aplicación de la medida cautelar al  
liquidar las cuotas alimentarias (decretadas en 50% del ingreso 
total, pero modificadas arbitrariamente al 25%) para la Joven Laura 
Daniela Niño Jiménez;  por consecuencia también incurre en error 
el saldo que aplica como descuento a lo adeudado  - “(…)  Mientras el 

deudor no cumpla (…) la obligación alimentaria que tenga  (…)  no será escuchado 

(..)” (Art. 129 Código de la Infancia y la Adolescencia”- a la protegida señora 
Angélica Jiménez.  
 

Téngase en cuenta que mediante  la sentencia del 27 de noviembre 
de 2008 dentro del proceso de “cesación de los efectos civiles de 
matrimonio católico N° 25073184002-2008-00095-00  se decretó 
como cuota de alimentos para los menores, la suma equivalente al 
50% de los ingresos del padre, (esto independiente de si sean 1 o 10 

hijos pues se decretó un porcentaje global más no individual e incluye 

primas, retroactivos entre otros) y dicha obligación se viene cubriendo 
en medida exacta con los descuentos realizados al demandado 
sobre su asignación de retiro solamente, no sobre el total de sus 
ingresos, mediante la medida cautelar decretada (el 50%). 
 

Ahora bien, si la voluntad del señor juez que es obligatoria, luego 
del irregular proceso de EXONERACIÓN DE ALIMENTOS N° 

253073184002-2022-00335-00 que en audiencia el 16 de junio  ordeno: 
“TERCERO. Acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda 
exonerando al señor EDWIN JOSUE NIÑO LEAL de continuar pagando 
alimentos a su hijo EDWIN JOSUÉ NIÑO JIMÉNEZ manteniendo la 
obligación únicamente respecto de su hija LAURA DANIELA NIÑO 

JIMÉNEZ”.  - Aunque el joven estudia y solo tiene 22 años de edad -  
entonces quedo vigente la obligación respecto de la joven LAURA 
DANIELA NIÑO JIMÉNEZ  pero tal como lo consagro 
anteriormente citada sentencia del 27 de noviembre de 2008 y que 
contempla todos los ingresos del padre.  
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Para la debida aplicación de esa decisión es necesario dividir  en 
dos partes el 50% que ya se viene descontado con medida cautelar 
y así cubrir las cuotas de los alimentos de la hija en solo un 25% y 
el restante (25%) aplicarlo como abono a la obligación aprobada a 
favor de la cónyuge (julio de 2018 a agosto de 2022)  a partir del 
auto del 20 de junio de 2023 tasado en la suma de $64.549.402,20. 
 

Es correcto decir que simplemente debe dividirse a la mitad exacta 
la totalidad de las sumas descontadas (50%), para obtener el 25% 
del ingreso del padre, pues dentro de la liquidación de la cuota de 
alimentos de la hija, deben incluirse, primas, retroactivos y todos los 
conceptos que se vienen aplicando en los descuentos realizados al 
demandado en la medida cautelar; como relaciono a continuación: 
 
Relación títulos pagados entre junio de 2023 y marzo de 2024 
(adjunto)  
Titulo 
Numero 

      Valor 
(corresponde 
al 50% de los 
ingresos del 
demandado)  

Concepto 25% de los 
ingresos del 
demandado.  
Laura 

25% saldo 
para 
Abono 

38829 $1.315.941.00 Retroactivo  
Enero a Junio 2023. 

$657,970.5 $657,970.5 

40182 $2.217.419.00 Cuota Junio 2023. $1,108,709.5 $1,108,709.5 

40490 $2.334.126.00 Prima mitad de 
año 2023 

$1,167,063 $1,167,063 

41019 $2.217.419.00 Cuota Julio 2023. $1,108,709.5 $1,108,709.5 

41789 $2.217.419.00 Cuota Agosto 2023 $1,108,709.5 $1,108,709.5 

42338 $2.217.419.00 Cuota Septiembre 
2023 

$1,108,709.5 $1,108,709.5 

43158 $2.217.419.00 Cuota Octubre 2023 $1,108,709.5 $1,108,709.5 

43544 $2.217.419.00 Cuota Noviembre 
2023 

$1,108,709.5 $1,108,709.5 

43715 $2.334.126.00 Prima fin de año 2023 $1,167,063 $1,167,063 

44535 $2.217.419.00 Cuota Diciembre 
2023 

$1,167,063 $1,167,063 

45468 $2.217.419.00 Cuota Enero 2024 $1,167,063 $1,167,063 

46016 $2.217.419.00 Cuota Febrero 2024 $1,167,063 $1,167,063 

46756 $2.217.419.00 Cuota Marzo 2024 $1,167,063 $1,167,063 

 $28.158.383  $14,079,191.5 $14,079,191.5 
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 Así las cosas, teniendo en cuenta el total los ingresos del padre, 
recibidos por su sueldo de retiro, las sumas descontadas para cubrir 
las cuotas de alimentos de la hija en un  25% se detallan así: 
 

Titulo 
Númer
o 

Concepto Valor 
Correspondien
te al 25% de 
los ingresos 
del 
sentenciado 

Interés 
mora 
mensua
l 

Total 
interé
s 

Abono 
Suma cubierta 
por los título de 
depósitos 
judiciales para 
cubrir cuota del 
25% 

38829 Retroactivo  
Enero a 
Junio 2023. 

$657,970.5 0,5% $      - $657,970.5 

40182 Cuota Junio 
2023. 

$1,108,709.5 0,5% $      - $1,108,709.5 

40490 Prima mitad 
de año 2023 

$1,167,063 0,5% $      - $1,167,063 

41019 Cuota Julio 
2023. 

$1,108,709.5 0,5% $      - $1,108,709.5 

41789 Cuota Agosto 
2023 

$1,108,709.5 0,5% $      - $1,108,709.5 

42338 Cuota 
Septiembre 
2023 

$1,108,709.5 0,5% $      - $1,108,709.5 

43158 Cuota 
Octubre 2023 

$1,108,709.5 0,5% $       - $1,108,709.5 

43544 Cuota 
Noviembre 
2023 

$1,108,709.5 0,5% $       - $1,108,709.5 

43715 Prima fin de 
año 2023 

$1,167,063 0,5% $       - $1,167,063 

44535 Cuota 
Diciembre 
2023 

$1,167,063 0,5% $       - $1,167,063 

45468 Cuota Enero 
2024 

$1,167,063 0,5% $       - $1,167,063 

46016 Cuota 
Febrero 2024 

$1,167,063 0,5% $       - $1,167,063 

46756 Cuota Marzo 
2024 

$1,167,063 0,5% $       - $1,167,063 

  $14,079,191.5   $14,079,191.5 
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SUMAS CUBIERTAS POR DEPÓSITOS JUDIC.  PUESTOS A SU DISPOSICIÓN: 

 Cuotas de alimentos en un 25%Laura Daniela 
Niño de Junio/23 a Marzo/24 

 
 
$14.079.191.5 

(-)  Total Descuento 50% Ingresos del padre de 
Junio de 2023 a Marzo de 2024 según títulos 
depósitos judiciales a disposición.  

 
 
 
$28.158.38 

Saldo para pagar a la demandante por 
obligación en mora - cuota cónyuge 

 
 
$14,079,191.5 

 

Liquidación de la obligación a favor de  la cónyuge a partir de 
la aprobada mediante auto de 20 de junio de 2023. 
 

Concepto Valor Interés 
mora 
mensual 

Mora Total interés 

Obligación 
aprobada 
por Auto 20 
de Junio de 
2023. 

 
 
 
$64.549.402.20 

 
 
0,5% 

 
 
 
  9 

 
 
 
$322.747.01 

Obligación aprobada por auto 20 de Junio de 
2023….. 

$64.549.402.20 

 Intereses…  $      322.747.01 

   (-)  Descuentos…  
Corresponde al valor abonado de los títulos de depósitos de 
junio de 2023 a Marzo de 2024. 

$14,079,191.5 

          

 SALDO ADEUDADO CUOTA CÓNYUGE 
 

$50.792.597.71 
 

 
En aplicación de lo ordenado por el juzgado en los términos 
establecidos y teniendo en cuenta los valores correspondientes, 
queda aclarada y calculada la cuota correspondiente a la hija 
LAURA DANIELA NIÑO JIMÉNEZ, que viene siendo cubierta con 
los descuentos y abonando el saldo a la obligación en mora de las 
cuotas de cónyuge con sus respectivos intereses. 
 

Se actualiza así la liquidación del crédito en la suma de 
CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS MDA/CTE (50.792.597.71) a Corte Marzo 8 de 2024. 
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Saldo que deberá ser cancelado por la parte demandada, sin 
prejuicio de continuar con la cuota alimentaria de su hija y demás 
erogaciones previamente fijadas las cuales deben seguir siendo 
cubiertas con la Medida Cautelar de la manera y porcentaje en que 
se viene haciendo.   De manera especial queda en análisis y 
vigente la obligación legal y constitucional de calcular y decretar el 
pago  al valor real indexado para corregir la pérdida de valor que se 
ha solicitado reiterativamente y es de pleno derecho. 
 
 

Con el respeto acostumbrado; 
  

ISAAC  JIMENEZ REYES       
ISAAC  JIMENEZ REYES           
C.C. No. 19.152.047 de Bogotá       
T.P. No. 179.486  del C S. Jud.   Cra  110 A  No 70 F 16 Bogotá D.C.     
Celular 321 936 0987     Correos:    ijimenezr@unal.edu.co   -  
hechosjuridicos02020@gmail.com        doctrinaempresarial@gmail.com   
 
 
 
 
 
 
 

A CONTINUACION  ANEXO PARTES DEL EXPEDIENTE DONDE 
CONSTA QUE EL PROCESO ES EJECUITIVO DE MENOR 
CUANTIA  POR CONSECUENCIA DE DOBLE INSTANCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:ijimenezr@unal.edu.co
mailto:hechosjuridicos02020@gmail.com
mailto:doctrinaempresarial@gmail.com
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